
8.° El saldo máximo de la cuenta será de 250 toneladas 
métricas.

9.° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medias que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

6684 ORDEN de 21 de febrero de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Construcciones Aeronáuti
cas, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de primeras ma
terias y la exportación de juegos de puertas y de 
carenas para el avión «Douglas DC-10».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de primeras materias 
y la exportación de juegos de puertas y de carenas para el 
avión «Douglas DC-10»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Construcciones Aeronáuticas, So
ciedad Anónima», con domicilio en Rey Francisco, 4, Madrid-8, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de:

1. Chapas de aleación de aluminio, con espesores superiores 
a 0,20 milímetros (P. A. 76.03.B).

2 Barras, perfiles y alambres de aleación de aluminio (par
tida arancelaria 76.02.B).

3 Tubos y barras huecas en aleación' de aluminio (partida 
arancelaria 76.06.B).

4. Chapas de acero inoxidable (P. A. 73.15.E-8).
6 Tubos dé acero inoxidable, circulares, cerrados sin solda

dura. de diámetro exterior igual o inferior a 504 milímetros
(P A 73.18.A-1).

6. Barras de acero inoxidable (P. A. 73.15.E-5).
7. Forjados y fundidos de aleación de aluminio (partida 

arancelaria 76.16.B).
8. Forjados de acero aleado de construcción (partida 

arancelaria 73.15.D-2).
9. Disolventes y diluyentes (P. A. 38.18).
10. Barnices protectores pelables (P. A. 32.09.D).
11. Barnices, comprimaciones y pinturas (P. A. 32.09.D).
12. Mástiques, sellantes y adhesivos (P, A. 32.12).
13. Tejidos preimpregnados fenóhcos (P. A. 59.08).
14. Tejidos de vidrio preimpregnados «epoxy» (P. A. 59.08).
15. Paneles de nido de abeja, de poliamida (P. A. 39.07.B-3)
16. Tejido de malla de nailon para filtrar pinturas (parti

da arancelaria 59.17.B-2).
17. Aisladores pulidores extrafinos con núcleo de nailon 

(partida arancelaria 39.07.B-3).
18. Tejido de algodón para muñequillas (P. A. 55.07).
19. Sellantes para bolsas de vacío (P. A. 32.12).
20. Tejido de fibra de vidrio (P. A. 70.20.E).
21. Película de nailon para bolsas de vacío, resistentes a 

altas temperaturas (400° C) (P A. 39.01.E-2).
22. Película de nailon perforado para bolsas de vacío, resis

tentes a altas temperaturas (400° C) (P. A. 39.01.E-2).
23. Papel de lija especial, en pliegos (P. A. 68.06).
24. Imprimación desbloqueante-desmoldeante, a base de sili- 

conas, teflones y ceras, que deben soportar altas temperatu
ras (P. A. 39.01.K).

Y la exportación de:

1. Juego de puertas o trampas del tren principal de aterri
zaje del avión «Douglas DC-10», con peso neto unitario de 
224 kilogramos (P. A. 88.03.B-4).

II. Juego de carenas inferiores del ala del avión «Douglas 
DC-10», con peso neto unitario de 104,36 kilogramos (partida 
arancelaria 88.03.B-1).

2.° A efectos contables se establece que, para la determi
nación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tempo
ral, se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, a 
ejercitar en la propia Empresa transformadora, de conformi

dad con el apartado 1, 19, 1, de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 24).

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la demarcación en donde se encuentra enclavado el 
taller o factoría que ha de efectuar el proceso de transforma
ción, con antelación suficiente a su iniciación, la fecha prevista 
para el comienzo del mismo (con expresión detallada de los 
productos a fabricar, de las materias primas a emplear en 
cada caso, proceso tecnológico a que se someterán, pesos netos 
tanto de partida de cada una de ellas como realmente incorpo
radas, porcentajes de pérdidas de cada materia por clase de 
producto al que se utilicen, con diferenciación de mermas y 
subproductos. A este fin, podrá aportarse cuanta documentación 
comercial o técnica se estime conveniente, así como duración 
aproximada prevista.

Una vez enviada la comunicación, la Empresa beneficiarla 
podrá llevar a cabo, con entera libertad, el proceso fabril, 
dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección Re- 
gional la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, las 
comprobaciones, pesadas, controles, inspección de fabricación, 
etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta en la 
que conste, por cada producto exportable que se desee acoger 
a los beneficios del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, los coeficientes de transformación o las cantidades con
cretas a datar en cuenta, con especificación de las mermas y/o 
subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formulación ante la Aduana exportadora de las hojas de 
detalle que procedan.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a ios 
efectos que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero

5. ° Sólo podrá utilizarse e1 sistema de admisión temporal.
Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la decla

ración o licencia de importación que el titular se acoge al 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

El titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal)

La transformación industrial correspondiente a las puertas 
o trampas del tren principal de aterrizaje se efectuará en los 
locales de «Construcciones Aeronáuticas S A.», sitos en Sevilla, 
y la correspondiente a las carenas inferiores del ala se efectua
rá en los locales de «Construcciones Aeronáuticas, S. A.», de 
Getafe (Madrid).

Las importaciones del material necesario para la fabrica
ción de las puertas o trampas del tren principal de aterrizaje 
se efectuarán por la Aduana matriz da Sevilla, y las importa
ciones del material necesario para la fabricación de las carenas 
inferiores del ala se efectuarán por la Aduana matriz de Ma- 
drid-Peñuelas.

Cada factoría transformadora llevará su contabilidad inde
pendiente, sin poderse realizar transferencias entre las mismas.

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inter
vención previa.

7.° El plazo para la transformación y exportación será de 
hasta dos años.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de Ja fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

9.° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna exportación al 
amparo de Ja misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente autorización.
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12. Por la presente autorización queda derogada la Orden 
ministerial de 26 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de julio), a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustolo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6685 ORDEN de 21 de febrero de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «José Sabaté Oller», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de plaquitas de metal duro y la exporta
ción de útiles de corte.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Sabaté Oller» solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de plaquitas de metal duro y la exportación de 
útiles de corte para máquinas herramientas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «José Sabater Oller», con domici
lie en plaza Andrés Molíns, sin número, San Adrián de Besós 
(Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de:

Plaquitas de metal "duro, marca «Tungaloy» (P. E. 82.07.00).

Y la exportación de:

Utiles de corte para máquinas herramientas (P. E. 82.05.49).
2.° A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada plaquita de metal duro contenida en las herramien
tas exportadas, se podrán importar con franquicia arancelaria o 
se devolverán los derechos arancelarios de una plaquita de las 
mismas características y composición centesimal.

No existen mermas ni subproductos, y dado que se trata de 
partes o piezas terminadas, no podrá utilizarse el sistema de 
admisión temporal.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, las 
exactas características y composición centesimal de la plaqui
ta realmente incoporada, determinante del beneficio, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tai declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar 
la correspondiente hoja de detalle.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó él mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
hajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
Perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

7.° En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, 
el plazo pára solicitar las importaciones será de un año, a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en al apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o

en parte, sin más limitación que el cumplimiento de! plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 4 de diciembre de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrá acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

9.° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años no se hubiera, realizado ninguna exportación 
al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

.Madrid, 21 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 
Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6686 ORDEN de 23 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 17 de noviembre 
de 1977 en los recursos contencioso-administrativos 
números 15.042, 401.851 y 401.656, interpuesto contra 
resoluciones de este Departamento de 18 de abril 
y 29 de julio de 1969 y 20 de septiembre y 4 de 
noviembre de 1971, por «Costafreda y Cía., So
ciedad Limitada».

Ilmo. Sr.: En las recursos contencioso-administrativo núme
ros 15.042 y 401.851 y 401.656, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre «Costafreda y Cía S. L.», como demandante 
y la Administración General del Estado como demandada con
tra resoluciones de este Ministerio, de fechas 18 de abril y 
29 de julio de 1969, y 20 de septiembre y 4 de noviembre de 
1971, sobre nulidad de autorización de aditivo vigorizante «Ner- 
biol II», se ha dictado con fecha 17 de noviembre de 1977 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: A) Que no dando lugar a la causa de inadmi
sibilidad alegada por el Abogado del Estado en el recurso con
tencioso-administrativo acumulado (número quince mil cuarenta 
y dos), interpuesto por "Costafreda y Cía., S. L.”, contra las 
Ordenes del Ministerio de Comercio de dieciocho de abril y 
veintinueve de julio de mil novecientos sesenta y nueve, debe
mos, entrando a conocer sobre el fondo de tal recurso, decla
rar la estimación parcial del mismo, y en tal respecto declarar 
como declaramos: Primero), la desestimación del recurso, en 
relación con la Orden de dieciocho de abril, por la que se 
acordó por el Ministerio de Comercio la incoación del expe
diente para la declaración de oficio por el trámite del ar
tículo ciento nueve de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y con fundamento en la existencia de le causa del apar
tado a) del número primero del artículo cuarenta y siete de 
dicha Ley (incompetencia del Organo), la nulidad de pleno 
derecho de la autorización de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes de trece de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, otorgada a "Costafreda y Cía, S. L ”, para 
la fabricación y venta del producto vigorizante de harina deno
minado "Nerbiol II”; por ser conforme al ordenamiento jurí
dico tal Orden de dieciocho de abril de mil novecientos se
senta y nueve, la que por tanto confirmamos; y segundo) !a 
estimación del recurso en relación con la Orden del Ministerio 
de Comercio del veintinueve de julio de mil novecientos sesenta 
y nueve, que amplió el citado expediente de nulidad de oficio 
en función de la causa, de la posible toxicidad del producto 
«Nerbiol II», por no ser conforme a derecho tal Orden, por 
lo que la declaramos anulada. B) Que debemos de estimar 
y desestimamos el recurso (acumulado número cuatrocientos 
un mil seiscientos cincuenta y seis/mil novecientos setenta 
y uno) interpuesto contra la desestimación tácita del recurso 
de alzada que había sido interpuesto por "Costafreda y Cía, Sa
ciedad Limitada”, contra la Resolución de la Dirección General


